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2.- Respuesta de la Institución

En la Vigésima Séptima Sesión Ordinaria de la Junta
Directiva del CONADESUCA, llevada a cabo el 22 de
septiembre de 2014, misma que fue presidida por el Ing. Jesús
Genaro Arroyo García, se solicitó dar por solventado dicho
acuerdo dado que el PRONAC 2014-2018 fue publicado en
el DOF el 02 de mayo de 2014.

COMPROMISO CUMPLIDO

PRONAC 2014-2018 

ver documento

http://www.conadesuca.gob.mx/politica comercial/estudiosyanalisisdelsector/PRONAC 2014-2018 DOF.doc

